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DIRECCIÓN NORMATIVA DE SALUD 

A. INTRODUCCIÓN 

Derivado de la pandemia que abate al país, y en seguimiento al ACUERDO por 
el que se establecen los criterios en materia de administración de recursos 
humanos para contener la propagación del coronavirus COVID-19, en las 
dependencias gubernamentales y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como los oficios DNS/041/2020 y DNS/042/2020, en los cuales se 
hace referencia a los criterios de administración de recursos humanos derivado 
de la Jornada Nacional de Sana Distancia implementada por la Secretaría de 
Salud con acciones a partir del 23 de marzo 2020, como medida preventiva 
para salvaguardar la salud de los ciudadanos mexicanos.  

La evolución de acciones epidemiológicas de la pandemia, permitió establecer 
la Nueva Normalidad como un escenario de retorno a las actividades laborales y 
económicas de manera ordenada, gradual y con precaución, en el cual, se 
continúan las medidas de salud preventivas para mitigar el impacto de la 
epidemia causada por el SARS-Cov-2 que genera COVID-19, de acuerdo al  
Semáforo de riesgo epidemiológico para transitar hacia una nueva 
normalidad, este semáforo es un sistema de monitoreo para la regulación del 
uso del espacio público de acuerdo con el riesgo de contagio de COVID-19, 
compuesto por cuatro colores:  

ROJO 
Se permitirán únicamente las actividades económicas esenciales, 
asimismo se permitirá también que las personas puedan salir a caminar 
alrededor de sus domicilios durante el día. 

NARANJA 

Además de las actividades económicas esenciales, se permitirá que las 
empresas de las actividades económicas no esenciales trabajen con el 
30% del personal para su funcionamiento, siempre tomando en cuenta las 
medidas de cuidado máximo para las personas con mayor riesgo de 
presentar un cuadro grave de COVID-19, se abrirán los espacios públicos 
abiertos con un aforo (cantidad de personas) reducido. 

AMARILLO

Todas las actividades laborales están permitidas, cuidando a las personas 
con mayor riesgo de presentar un cuadro grave de COVID-19. El espacio 
público abierto se abre de forma regular, y los espacios públicos cerrados 
se pueden abrir con aforo reducido. Como en otros colores del semáforo, 
estas actividades deben realizarse con medidas básicas de prevención y 
máximo cuidado a las personas con mayor riesgo de presentar un cuadro 
grave de COVID-19.

VERDE Se permiten todas las actividades, incluidas las escolares. 
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En consecuencia a ello, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, a través de la Dirección Normativa de Salud establece 
estos Lineamientos de salud para dependencias gubernamentales y oficinas 
administrativas en el retorno a las actividades laborales: la Nueva Normalidad, 
los cuales tienen como objetivo el definir acciones concretas en los centros 
laborales que permitan la continuidad y fortalecimiento de las medidas 
sanitarias de promoción de salud y preventivas, organizadas para responder a 
este nuevo escenario, de tal manera que se proteja a las personas trabajadoras y 
sus familias, se mejore la seguridad en salud de su entorno de trabajo, y se 
fomente la corresponsabilidad en el cuidado de la salud, teniendo como eje 
rector el derecho a la salud y a la vida digna de todas las personas. 

Se exhorta a que la reanudación de actividades en los Centros de Trabajo se de 
en un marco de no discriminación y con la estricta aplicación de los derechos 
laborales, con independencia de su actividad, sector y condición de 
vulnerabilidad ante la infección por el SARS-CoV-2. 
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Estrategias de promoción, prevención de la salud y seguridad 
sanitaria en el contexto de epidemia COVID-19 y la nueva normalidad 

Las dependencias públicas, los Centros de Trabajo y oficinas administrativas 
deberán implementar las siguientes estrategias de control promoción, 
prevención de la salud y seguridad sanitaria, con la finalidad de coadyuvar a la 
contención y diseminación del SARS-CoV-2 para limitar los casos de COVID-19. 
Para ello, es necesario tomar en cuenta los lineamientos y reglamentos internos 
de seguridad e higiene para la adecuada inclusión de las estrategias en un 
contexto particular. 
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1.- PROMOCIÓN DE LA SALUD   

El reforzar la promoción de la salud implica la generación de acciones de 
orientación, capacitación y organización de las personas trabajadoras operativas 
y gerenciales, para prevenir y mitigar la propagación del SARS-CoV-2, el 
coronavirus causante de COVID-19 en todos los escenarios relacionados con la 
actividad como lo es el trabajo, el hogar, el transporte, entre otros. Para ello se 
sugiere: 

1) Brindar información general sobre el SARS-CoV-2 (COVID-19) a las 
personas trabajadoras, los mecanismos de transmisión, síntomas que 
ocasiona y las mejores maneras de prevenir la infección y el contagio con 
otras personas. 

2) Enfatizar la importancia de no acudir al trabajo o reuniones sociales con 
síntomas compatibles con COVID-19, para no ser un riesgo de potencial de 
contagio para otras personas. 

3) La adecuada técnica de higiene y lavado de manos, considerando:  

a) Aplicar la higiene de manos de forma constante, ya sea con soluciones 
alcoholadas al 70% durante al menos 20 segundos o el lavado con 
agua y jabón de 30 a 60 segundos. Obligatorio al ingreso del Centro 
de Trabajo. 

b) En caso de registrar entrada y salida mediante control de acceso 
biométrico, realizar la higiene de manos previo y posterior a la acción. 

c) Difundir información gráfica sobre la Técnica de Lavado de Manos 
con Agua y Jabón para población general de Secretaría de Salud.  

4) La “Etiqueta respiratoria” 

Se deberá promover en las personas trabajadoras del Centro de Trabajo, la 
etiqueta respiratoria, la cual consiste en: 

a) Toser o estornudar en la cara interna del antebrazo. 
b) Al toser, estornudar o sonarse la nariz con un pañuelo desechable, 

depositarlo de inmediato en un contenedor de basura y realizar 
higiene de manos. 

c) Se deberá evitar el contacto directo al saludar, no saludar de mano, 
beso y abrazos. 

d) En caso de que accidentalmente se tenga contacto directo con otra 
persona, se deberá realizar higiene de manos. 
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e) Evitar el contacto de las manos con la cara, nariz, boca y ojos. 
f) No escupir; si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo desechable y 

tirarlo a la basura; después lavarse las manos. 
g) Limpiar y desinfectar superficies u objetos de uso común en oficinas, 

sitios cerrados, transporte, centros de reunión, entre otros. 

5) Difundir la sana distancia considerando al menos 1.5 metros entre personas 
durante los contactos. Es necesario recordar la importancia de usar 
cubrebocas u otras barreras en el transporte público. 

6) Establecer un programa de capacitación continua para el personal 
directivo o gerencial sobre las acciones y medidas para prevenir y evitar 
cadenas de contagio por COVID-19.  

Para facilitar las labores de difusión en los Centros de Trabajo, se pone a 
disposición de las dependencias las infografías y material de comunicación 
elaborado por el Gobierno de México, en el siguiente enlace: https://
coronavirus.gob.mx/ así como las diferentes guías operativas y material de 
información generado por la Dirección Normativa de Salud, del ISSSTE http://
www.issste.gob.mx/covid19/  
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2.- PROTECCIÓN A LA SALUD  

Es obligatoria la implementación de las medidas de sana distancia en el ámbito 
laboral de conformidad con lo siguiente: 

1. Sana distancia en el Centro de Trabajo.  

Es importante generar la modificación de hábitos en la oficina para favorecer 
una distancia mínima de 1.5 metros entre las personas trabajadoras, la 
disminución de encuentros frecuentes, esto incluye la adecuación de espacios y 
áreas de trabajo que se reduzca la cantidad de personas presentes en ellos. Las 
medidas que se establezcan deberán contemplar como mínimo lo siguiente: 

a) Uso de cubrebocas. 
b) Evitar el hacinamiento en espacios laborales.  
c) Garantizar la disponibilidad de insumos para la adecuada higiene y 

lavado de manos: agua potable, jabón, papel higiénico, alcohol en gel 
al 70% y toallas desechables para él secado de manos. 

d) Establecer horarios alternados de registro de asistencia, comidas, 
baños, uso de casilleros y otras actividades cotidianas para reducir el 
contacto entre las personas trabajadoras. 

e) De ser el caso, incrementar el número de vehículos destinados al 
transporte de personal, con el fin de reducir el hacinamiento y la 
posibilidad de contagios, manteniendo una sana distancia. 

f) Evitar reuniones que no permitan mantener la sana distancia o 
propicien la aglomeración de personas trabajadoras. 

I. Uso de equipo de protección personal (EPP) 

Con el fin de evitar el riesgo de contagio, se deberán distribuir entre la 
población trabajadora cubrebocas para su uso en las instalaciones. El 
cubrebocas se deberá utilizar de forma adecuada, cubriendo totalmente la nariz 
y la boca, evitando su manipulación hasta el retiro.  

II. Medidas de prevención de contagios en el Centro de Trabajo 

Los Centros de Trabajo deberán instrumentar acciones enfocadas a reducir el 
riesgo de contagios, es decir, evitar la entrada del virus en sus instalaciones. 
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Entre éstas quedan comprendidas cuestiones de higiene, limpieza y sana 
distancia: 

a) Proveer dispensadores con soluciones a base de alcohol gel al 70% a libre 
disposición del personal en distintos puntos del Centro de Trabajo. 

b) Proveer de equipo de protección personal de acuerdo a las características 
de su trabajo y el riesgo potencial de infección.  

c) Contar con depósitos suficientes de productos desechables y de uso 
personal, procurando la limpieza continua de los mismos. 

d) Establecer un programa de limpieza y mantenimiento permanente del 
Centro de Trabajo. Se deberá realizar limpieza y desinfección de las áreas 
laborales y superficies de alto contacto por el personal al menos una vez 
al día con dilución de cloro entre el 0.05 al 0.1% (500 a 1000 ppm). 

e)  De ser posible, favorecer la ventilación natural en espacios comunes o de 
mayor concentración de personal. En caso de contar con ello, revisar el 
funcionamiento de los sistemas de extracción. 

f) Señalizar las áreas comunes (como baños, vestidores, casilleros, 
cafeterías, comedores y salas de juntas) con marcas en el piso, paredes y 
mobiliario, recordando la distancia mínima de 1.5 metros entre personas. 

g) Establecer una política de control de usuarios con el fin de prevenir el 
riesgo de contagio originado en personas ajenas al Centro de Trabajo. 

h) Implementar lineamientos para el uso de las escaleras y elevadores 
manteniendo la sana distancia, evitando tocar en la medida de lo posible 
las superficies,  procurando su limpieza constante. 

i) Toda persona externa al Centro de Trabajo que ingrese a las instalaciones, 
deberá apegarse a los lineamientos establecidos. 

III. Control del ingreso y egreso a las instalaciones de trabajo 

Es necesario articular un mecanismo de control de asistencia (ingreso-egreso) 
de las personas trabajadoras y demás personas que ingresan al Centro de 
Trabajo, para ello se sugiere lo siguiente: 

a) Establecer un filtro de acceso para la identificación de personas con 
infección respiratoria aguda. 

b) Para las personas trabajadoras que se detectaron con signos de 
enfermedades respiratorias agudas y/o temperatura corporal mayor a 
37.5°C, designar un área de estancia y aislamiento para dotarlas de 
inmediato de un cubrebocas de triple capa y posterior remitirlas al 
domicilio particular o a los servicios médicos. Cuando sea procedente, 
asistir a las personas trabajadoras para el trámite de su incapacidad. 
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c) Proporcionar solución gel a base de alcohol al 70% para la higiene de 
manos y verificar el uso apropiado de cubrebocas para todas las personas 
que ingresen o egresen del Centro de Trabajo. 

d) Establecer entradas y salidas exclusivas del personal; en caso de que se 
cuente con un solo acceso, éste se deberá dividir por barreras físicas a fin 
de contar con espacios específicos para el ingreso y salida del personal. 

2. ¡Quédate en casa! 

Cuando una persona trabajadora presente síntomas de enfermedad respiratoria 
aguda, deberá quedarse en casa y reportar inmediatamente al Centro Laboral.  

a) En caso de síntomas graves (dificultad para respirar o alteraciones del 
estado de conciencia, respiración rápida) es necesario acudir de 
inmediato a la unidad de urgencias mas cercana. La vida de la persona 
puede estar en peligro.  

b) En caso de síntomas leves, se tienen las siguientes opciones: 

i) A través de ISSSTETEL, 4000 1000, opción 8, se realiza un 
cuestionario que orienta sobre los síntomas de COVID-19 y la 
necesidad de acudir a un centro de atención médica 

ii) Acudir directamente a la unidad de primer nivel que corresponda, 
al área de Triage Respiratorio, donde el personal de la Unidad 
evaluará la condición de salud de la persona así como los 
diagnósticos y medidas a seguir.  

En este espacio se puede solicitar la Licencia Médica. 
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3.- PRECAUCIONES SANITARIAS  

1) Ante una persona con síntomas de infección respiratoria aguda (tos, fiebre, 
dolor de garganta, dolor de cabeza, malestar general, escurrimiento nasal, 
dolor muscular y articular).  

a) Utilizar adecuadamente cubrebocas convencionales de triple pliegue 
(cubriendo nariz y boca). Ver Anexo 1. 

b) Acudir de manera inmediata a la Clínica de Medicina Familiar de 
adscripción para recibir valoración y atención médica. 

c) Aislamiento social voluntario en domicilio por los días de incapacidad 
otorgados, evitando acudir a lugares concurridos y eventos masivos, 
así como del uso de transporte público. 

2) Ante un caso confirmado de COVID-19 del Centro de Trabajo 

a) Deberá permanecer en aislamiento domiciliario estricto, hasta 14 días 
a partir del inicio de los síntomas o hasta que el médico tratante 
establezca y que se deberá apegar a los días de incapacidad 
otorgados. 

b) Se deberá realizar limpieza y desinfección de las áreas de trabajo con 
cloro entre 0.05% al 0.1% (500 a 1000 ppm) y de las superficies de alto 
contacto del caso identificado con la enfermedad, al menos una vez al 
día. 

c) Se recomienda lavar con agua y jabón las vajillas y cubiertos utilizados 
por el caso, debiendo desinfectar con cloro. 
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4.- ATENCIÓN FOCALIZADA A PERSONAS VULNERABLES 

De acuerdo con la información disponible sobre COVID-19 en el mundo, es 
importante mencionar que existen grupos vulnerables para la presentación de 
complicaciones y cuadros graves de la enfermedad, por lo que resulta necesario 
fortalecer las acciones preventivas con la finalidad de evitar la posible 
transmisión a este grupo etario. 

Por población vulnerable se entienden a aquellas personas que padezcan 
comorbilidades como son la hipertensión, sobrepeso, VIH/SIDA, EPOC, diabetes, 
entre otras enfermedades crónicas; o aquellas con condiciones específicas 
como son las personas mayores de 60 años y las mujeres embarazadas. 

Es necesario la promoción de estilos de vida saludable, así como la prevención 
de dichas enfermedades, el control adecuado de las mismas y el seguimiento 
médico de las condiciones antes señaladas.  

El ISSSTE cuenta con servicios y acciones específicas para la atención de 
personas vulnerables como la adecuación de la Cita Médica Telefónica e 
Internet, el reforzamiento de los programas PREVENISSSTE y Receta Resurtible, 
el convenio marco con hospitales privados para la atención de la mujer 
embarazada, entre otros. 
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5. ANEXOS 
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